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I. COMUNIDAD DE MADRID
D) Anuncios

Consejeria de Medio Ambiente, Administracién Local
y Ordenacion del Territorio

14 RESOLUCION de 3 de julio de 2015, del Director General de Evaluacion Am-
biental, por la que se somete a informacion ptiblica el proyecto técnico de «Am-
pliacion y modificacion del centro de tratamiento de residuos urbanos “La Pa-
loma” » y la documentacioén de la solicitud de Autorizacién Ambiental Integrada
del «centro de tratamiento de residuos urbanos (clasificacion y compostaje) “La
Paloma” », sito en carretera A-3, kilometro 14, en el paraje de Valdemingémez,
en el término municipal de Madrid, promovido por UTE “La Paloma” (expedien-
te ACIC AAI-5.097/15).

A los efectos previstos en el articulo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evalua-
cion Ambiental de la Comunidad de Madrid (derogada por la Ley 4/2014, de 22 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales y Administrativas, a excepcidn del titulo I'V, “Evaluacién ambien-
tal de actividades”, los articulos 49, 50 y 72, la disposicién adicional séptima y el anexo
quinto), se somete a informacién publica el proyecto técnico de «ampliacién y modifica-
cién del centro de tratamiento de residuos urbanos “La Paloma”», y a los efectos previstos
en el articulo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevencion y Control Integrados de la
Contaminacidn, se somete a informacién publica la documentacién de la solicitud de Auto-
rizacién Ambiental Integrada del «centro tratamiento de residuos urbanos (clasificacién y
compostaje) “La Paloma”», promovidos por UTE “La Paloma”, con domicilio social en ca-
mino de Homigueras, nimero 171, cédigo postal 28031, en el término municipal de Madrid.

Lo que se hace publico para que pueda ser examinada la mencionada documentacion,
a través de la pdgina web www.madrid.org, en las dependencias del Centro de Documenta-
cién Ambiental de esta Consejerfa de Medio Ambiente, Administracién Local y Ordena-
cién del Territorio de la Comunidad de Madrid, sitas en la calle Alcald, nlimero 16, segun-
da planta, 28014 Madrid, y en las dependencias del Ayuntamiento de Madrid, y formularse
las alegaciones que estimen oportunas, dirigidas al Area de Control Integrado de la Conta-
minacién, en el plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente al de la publicacién de
la presente Resolucion.

Madrid, a 3 de julio de 2015.—FIl Director General de Evaluacién Ambiental, PDF
(Resolucién de 6 de noviembre de 2012), la Subdirectora General de Impacto Ambiental,
Alicia Izquierdo Sanz.
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